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INFORME SECRETARIAL. Señor(a) Juez, paso a su despacho el Proceso de la referencia, 

informándole que la demandante ha presentado aclaración al requerimiento ordenado en 

proveído anterior. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 12 de marzo de 2024. 

 

 ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA.  

doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto y evidenciado el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que 

mediante proveído anterior, el Despacho requirió al Dr. José Antonio Jiménez Santamaría 

en los siguientes términos: 

 

 

 

Sin embargo, quien atiende el requerimiento es la demandante, en nombre propio, 

manifestando confusión al momento de utilizar la dirección de correo electrónico, así: 

 

 

 

 

Al respecto, esta agencia judicial reitera que, el requerimiento está dirigido a quien funge 

como apoderado de la parte demandante, esto es, al Dr. Jiménez Santamaría, quien, hasta 

la fecha no ha atendido al llamado del Despacho. 

 

Por otro lado, se le advierte a la demandante, señora THEILING PAOLA LOPEZ AVIAL que, no 

es posible que el Despacho entienda que existe una confusión al momento de utilizar las 
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direcciones electrónicas, teniendo en cuenta que, desde la presentación de la demanda, 

fueron allegadas aquellas en el acápite de notificaciones, tal y como se puede apreciar: 

 

 

 

 

 

 

De lo allí consignado, no entiende el Despacho la razón por la cual, los dos memoriales de 

impulsos reseñados previamente, están suscritos por el apoderado judicial de la parte 

demandante pero provienen de la dirección electrónica del demandado y, que no 

cuentan con historial de mensajes que corroboren que han sido reenviados, como lo quiero 

hacer ver la demandante, así: 
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Tampoco se observa que, en el decurso del proceso, se haya informado sobre modificación 

y/o actualización de las direcciones electrónicas para notificar al demandado, por lo cual 

no es posible atender la manifestación que hace la demandante y, por tanto, se 

mantendrá incólume la notificación por conducta concluyente que se ordenase en 

proveído anterior. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho requiere por segunda vez al Dr. José Antonio Jiménez 

Santamaría, toda vez que, no ha atendido el llamado del Despacho en proveído anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 42 CGP y la Ley 1123 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, dentro del proceso de la referencia, al Dr. José 

Antonio Jiménez Santamaría en los términos del ordinal cuarto del proveído datado 6 de 

marzo de 2024, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER INCOLUME, la notificación por conducta concluyente dispuesta en el 

ordinal primero del proveído datado 6 de marzo de 2024, por lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 

041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA -ATLÁNTICO 

 

Doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por THEILYNG PAOLA LÓPEZ AVIAL, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.044.425.573, contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLANTICO y el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, a fin de obtener el amparo de sus derechos fundamentales al 

debido proceso y a la propiedad, que indica está siendo vulnerado por los aquí 

accionados. 

 

Es importante señalar que, en virtud al Decreto 333 de 2021, se debe acotar lo que dispone 

el numeral 2° del artículo 1° que indica que las tutelas impetradas contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia a los jueces del circuito o con igual categoría. 

 

Así las cosas, encuentra esta agencia judicial que evidentemente la acción constitucional 

debió haberse interpuesto en reparto ante los Juzgado del Circuito de Puerto Colombia, 

Atlántico con sujeción a lo reglado en el precitado Decreto, pues se encuentra que el 

extremo pasivo es este mismo juzgado. 

 

Como sustento de lo antes referido, se transcribe la norma la cual indica: 

 

ARTÍCULO 1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 

37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 

con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación 

de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. 

 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 

 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 

jurisdiccional accionada. (Subrayado fuera del texto original). 

 

Por lo anterior teniendo en cuenta que el extremo pasivo es este mismo despacho, el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico, se dispone que de 

inmediato el expediente sea enviado en reparto al superior jerárquico, los Juzgados 

Promiscuos del Circuito de Puerto Colombia (Atlántico), para que se surta el trámite de 

primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, la Acción de Tutela presentada por THEILYNG PAOLA LÓPEZ AVIAL, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.044.425.573, contra la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLANTICO y el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por la presunta violación de los derechos 

fundamentales al Debido Proceso y a la Propiedad (Art. 29, 58 de la Constitución Nacional), 

por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMITIR, esta actuación a la Oficina De Reparto para que sea sometida esta 

tutela nuevamente a las formalidades del reparto entre los Jueces Promiscuos Del Circuito 

De Puerto Colombia – Atlántico. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

 

doce (12) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por JORGE ENRIQUE URQUIJO MAESTRE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 8.714.203, contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos 

por los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, es procedente ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por JORGE ENRIQUE URQUIJO MAESTRE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 8.714.203, contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por la presunta violación del derecho fundamental de 

Petición (Art. 23 de la Constitución Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, o a quien haga sus veces al momento de la notificación de la 

presente tutela, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 

de la comunicación de la misma, remita a este despacho copias del trámite que le han 

dado a lo solicitado por el accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de comprobar 

lo afirmado por ella. 

 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de tutela. 

 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en el 

asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022), 

siendo sus correos electrónicos los siguientes: 

Accionante: : jeurquijo2009@hotmail.com 

Accionado:  notificacionesjudiciales@puertocolombia-atlantico.gov.co  

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso el cual 

se encuentra pendiente de resolver la solicitud de terminación por parte del 

demandante. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 12 de marzo de 2024. 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024).  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso por 

pago y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del presente 

proceso ejecutivo, con fundamento en las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 

Mediante proveído de fecha 21 de febrero de 2024, se libró ejecución en este 

proceso a cargo de YOLANDA PATRICIA HENRIQUEZ QUINTERO C.C. 32.789.425 y a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMAR, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL PESOS ($ 4.254.000) M/L por concepto del capital adeudado.  

 

En el mismo mandamiento de pago se decretaron medidas cautelares en contra 

de la demandada. En este punto, el apoderado de la parte demandante, presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares, mediante petición calendada 21 de 

febrero de 2024, en los siguientes términos: 
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Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Art. 461 del Código 

General del Proceso, que textualmente reza:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si estuviere embargado 

el remanente y el Levantamiento de las medidas cautelares.”  

 

Se accederá a lo solicitado, ordenando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

junto con el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DECRETAR, dentro del proceso EJECUTIVO, adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL LAGOMAR, actuando por medio de apoderado judicial, contra 

YOLANDA PATRICIA HENRIQUEZ QUINTERO C.C. 32.789.425, LA TERMINACIÓN POR 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el mes de DICIEMBRE DE 2023, de la 

obligación soportada en la certificación de la deuda obrante en el expediente, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENAR, el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en 

contra del ejecutado YOLANDA PATRICIA HENRIQUEZ QUINTERO C.C. 32.789.425, 

por no encontrarse en el expediente constancia de embargo de remanente que 

recaiga sobre el mismo, por lo considerado.  

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, ENTRÉGUESELE a la parte demandada 

YOLANDA PATRICIA HENRIQUEZ QUINTERO C.C. 32.789.425, siempre que no hayan 

sido objeto de embargo.  

CUARTO: ORDENAR, a Secretaría, realice el DESGLOSE del documento que sirvió de 

base de recaudo ejecutivo, con la constancia de que se cancelaron las cuotas en 

mora hasta el mes de diciembre de 2023, en virtud de lo dispuesto en el literal C del 

ordinal 1 del artículo 116 del C.G.P 

QUINTO: Sin condena en costas a las partes. 
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SEXTO: LIBRAR, las comunicaciones a que haya lugar por Secretaría. Colocar en 

copia al interesado para el respectivo seguimiento, incluyendo las constancias del 

caso en el expediente electrónico. 

SÉPTIMO: En firme esta decisión, ARCHIVAR el expediente. Por Secretaría, realizar el 

respectivo descargue de la Plataforma TYBA y ríndase el correspondiente dato 

estadístico, así como la desanotación del caso en libro radicador electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

 JUEZ 
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COLOMBIA 
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Hoy 13 de marzo de 2024 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230045000 

DEMANDANTE: TEAM AVANZA COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: INVERSIONES ALPE COLOMBIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 9 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla en 

la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230045000, en la que funge 

como demandante TEAM AVANZA COLOMBIA S.A.S.y como demandado INVERSIONES 

ALPE COLOMBIA S.A.S., por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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PROCESO: DECLARATIVO- SIMULACION 

RADICACIÓN: 08573408900220230045100 

DEMANDANTE: RICARDO ALFONSO ORELLANO DOMINGUEZ 

DEMANDADO: GLORIA DEL CARMEN MONROY DIAZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA  

doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

   

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 27 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230045100, en la que funge 

como demandante RICARDO ALFONSO ORELLANO DOMINGUEZ y como demandado 

GLORIA DEL CARMEN MONROY DIAZ, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No, 041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230048100 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: NAVARRO ALBARRACIN MARVIN JAIR  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 9 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla en 

la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230048100, en la que funge 

como demandante GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. y como demandado NAVARRO 

ALBARRACIN MARVIN JAIR, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230048300 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 12 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230048300, en la que funge 

como demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II y como demandado 

BANCO DAVIVIENDA S.A., por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230048600 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II 

DEMANDADO: HUGUES LEONARDO BARROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 12 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230048600, en la que funge 

como demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II y como demandado 

HUGUES LEONARDO BARROS, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No, 041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230048700 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II 

DEMANDADO: INGRID YAZMIN BURGOS GUERRA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho la demanda de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 12 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

RESUELVE    

  

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230048700, en la que funge 

como demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II y como demandado 

INGRID YAZMING BURGOS GUERRA, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230049300 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II 

DEMANDADO: SILVIA GUERRERO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 12 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

RESUELVE    

 PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda EJECUTIVA, de la 

referencia, identificada bajo el radicado No. 08573408900220230049300, en la que funge 

como demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II y como demandado 

SILVIA GUERRERO, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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PROCESO: VERBAL – PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE HIPOTECA 

RADICACIÓN: 08573408900220230049700 

DEMANDANTE: EMILIANO RAÚL HERNÁNDEZ JIMENEZ 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS LONDOÑO VASQUEZ  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el 

término de cinco (5) días concedido. Sírvase decidir lo pertinente. Puerto Colombia, 12 

de marzo de 2024. 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, doce (12) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

   

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a 

la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha 22 de febrero de 2024, y que fuere motivo para mantenerla 

en la Secretaría por cinco (5) días.  

 

En hilo de lo anterior, esta agencia judicial evidenció que, una vez revisada la bandeja 

de entrada del correo electrónico, así como el expediente contentivo de la demanda, 

no se allegó escrito alguno de subsanación por la parte demandante al Despacho, es 

por ello que se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

     

RESUELVE    

  

PRIMERO: RECHAZAR, POR NO HABER SIDO SUBSANADA, la demanda VERBAL – 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE HIPOTECA, de la referencia, identificada bajo el radicado No. 

08573408900220230049700, en la que funge como demandante EMILIANO RAÚL 

HERNÁNDEZ JIMENEZ y como demandado CARLOS ANDRÉS LONDOÑO VASQUEZ, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, por Secretaría, la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, artículo 90 del Código General del Proceso. Realizar el respectivo descargue 

en el sistema de registro TYBA, así como la desanotación en libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; paso a su Despacho impugnación por la parte 

accionante en contra de la sentencia de fecha 6 de marzo de 2024. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 12 de marzo de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO.  

doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, una vez verificados los respectivos 

términos, se tiene que la accionada AIR-E S.A.S E.S.P presentó escrito de impugnación el 

doce (12) de marzo de 2024 y la diligencia de notificación de la sentencia se llevó a cabo 

el siete (7) de marzo de la misma anualidad, a través de los correos electrónicos de los 

interesados, es decir, la solicitud se elevó dentro del término establecido por el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991, el cual contempla: “Dentro de los tres días siguientes a su 

notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la 

autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su 

cumplimiento inmediato. Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente 

a la Corte Constitucional para su revisión”. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 2591 de 1991 se 

remitirá el expediente electrónico al Superior jerárquico, esto es, a los Juzgados Promiscuos 

del Circuito de Puerto Colombia, En Turno, para lo de su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CONCEDER, dentro de la acción de tutela de la referencia, impugnación 

presentada por la accionada AIR-E S.A.S E.S.P en contra de la sentencia de fecha 6 de 

marzo de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuesta para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

TERCERO: REMITIR, el expediente electrónico, a los Juzgados Promiscuos del Circuito de 

Puerto Colombia, En Turno, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ   
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INFORME SECRETARIAL. Señora juez, le informo que se encuentra pendiente dar resolución al 

trámite del incidente desacato propuesto por la accionante. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 12 de marzo de 2024.  

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO.  

doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, 

actuando por medio de su apoderado judicial, interpuso acción de tutela en contra del 

MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA., la cual fue decidida en su favor mediante sentencia 

adiada 20 de noviembre de 2023. 

 

En vista de que la decisión referida aún no se había cumplido por parte de la agencia 

ministerial accionada, la accionante presentó solicitud para iniciar incidente desacato 

para forzar la materialización de la decisión, dándose apertura al incidente por medio de 

auto del 29 de febrero de 2024. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La Corte Constitucional, en sentencia de tutela T-280 A de 2012, indicó respecto a la 

naturaleza y objeto del incidente de desacato que: 

 

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la acción de tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, dispone que proferida la sentencia 

que concede la acción de tutela, la autoridad responsable de la vulneración del derecho 

fundamental, deberá cumplirla sin dilación. 

 

Sin embargo, si no lo hiciere en el término otorgado para ello, el juez debe dirigirse al superior 

del sujeto accionado, y requerirlo para que lo obligue a cumplir, e inicie el correspondiente 

proceso disciplinario por esa causa. En caso de que el incumplimiento persista, el juez 

ordenará abrir proceso disciplinario en contra del superior que no actuare de conformidad 

con lo señalado, y “adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento 

del mismo”, pudiendo, incluso, sancionar “por desacato al responsable y al superior hasta 

que cumplan su sentencia.” 

 

El precepto en cita, también dispone que corresponde al juez establecer “(…) los demás 

efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté 

completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza”, lo cual, 

al tenor del artículo 52 de ese ordenamiento, implica la posibilidad de tramitar el 

correspondiente incidente de desacato, por el incumplimiento de las órdenes impartidas 

para proteger el derecho fundamental vulnerado, sancionando a su responsable “con 

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales”. Medidas que 

serán impuestas por el mismo juez a través del trámite incidental, y consultadas a su superior 

jerárquico (…) 

 

De la interpretación armónica y sistemática de las anteriores disposiciones y del artículo 36 
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de la misma normatividad, esta Corporación ha concluido que, por regla general, 

corresponde al juez de primera instancia, conforme con las normas que regulan la acción 

de tutela, adoptar las medidas necesarias para que el fallo de tutela se cumpla, así como 

conocer de los incidentes de desacato por el desconocimiento de las órdenes dadas, para 

garantizar la protección de los derechos fundamentales, tanto en el caso en que la decisión 

sea tomada por el juez de segundo grado, como por la Corte Constitucional en sede de 

revisión. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha señalado que: 

 

“(…) el juez competente para conocer del trámite de desacato de una tutela, es el juez 

singular o plural que tramitó la primera instancia. 

 

Existen cuatro razones constitucionales fundadas en el debido proceso constitucional y en 

la interpretación sistemática del Decreto 2591 de 1991, que sirven de sustento a esta 

interpretación: (a) la plena eficacia de la garantía procesal del grado jurisdiccional de 

consulta, (b) la necesidad de garantizar la igualdad en las reglas de competencia, (c) el 

poder de irradiación del principio de inmediación en el trámite de tutela, y (d) la 

interpretación sistemática del decreto 2591, en lo que respecta a las funciones del juez de 

primera instancia.” 

 

Se verifica que la accionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, rindió informe 

sobre el cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, donde manifiesta de manera 

clara que el 7 de marzo de 2024, procedió a dar respuesta a la petición e informando de 

esto a la accionante: 
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Bajo este entendido y teniendo en cuenta que la entidad accionada ha remitido 

comunicación de forma clara y precisa y precisa sobre el cumplimiento a lo ordenado en 

el fallo proferido, se procederá a dar por terminado el incidente promovido por el 

accionante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto Colombia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el incidente de desacato promovido por la 

ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A , en 

contra del MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, en razón de lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, archívese la presente actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

 

doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por la señora MILAGROS DE JESÚS OSPINO 

CAMPIS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.139.424.746, contra la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN SEDE PUERTO 

COLOMBIA, representada legalmente por el señor Gerente o por quien haga sus veces, y 

cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los Decretos 2591 de 1991 y 1382 

de 2000, procederá a ADMITIR. 

 

A su vez, en lo referente a la medida preventiva o provisional deprecada, esta Agencia 

Judicial no encuentra justificante alguno para decretar la misma, teniendo en cuenta lo 

preceptuado por el artículo 7º del decreto 2591 de 1.991, que estableció la posibilidad de 

suspender la aplicación del acto amenazante o trasgresor del derecho fundamental que 

se pretende proteger, en los siguientes términos: 

 

“MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la presentación de la 

solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 

derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. 

 

En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quién se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El Juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho y a evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso”. 

 

Como puede observarse, la figura in examine depende de la apreciación judicial que 

recae sobre la aplicación inmediata al pago completo de la matricula correspondiente a 

su cuarto semestre del programa de medicina de la Fundación Universitaria San Martin Sede 

Puerto Colombia. 

 

Ahora bien, conviene precisar que la medida consagrada en el artículo 7° del Decreto 2591 

de 1991, tal como se deduce del texto antes transcrito, tiene el carácter de provisional, por 

lo cual la determinación que sobre ella se adopte por el juez de tutela, es independiente 

de la decisión final que se profiera dentro de la respectiva solicitud de amparo, es decir, 

que la misma no debe implicar un pronunciamiento previo en una u otra dirección en 

relación con la cuestión de fondo que se debate.  

 

En el presente caso, considera esta Judicatura que en este momento procesal, no se 

cuenta con prueba o medio de convicción que le permita al juez constitucional establecer 

razonablemente la manifiesta urgencia de acceder a la medida que se reclama, por lo 

cual no emergen en este momento con nitidez motivos suficientes y sólidos que hagan 
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viable decretar la medida provisional requerida, por lo que al respecto este despacho no 

accederá a dicha solicitud, toda vez que se funda en las mismas pretensiones que 

incorpora en la acción impetrada, lo que será objeto de análisis en el trámite de materia 

constitucional y establecerá si existe o no un perjuicio irremediable, como quiera que no se 

podría ordenar en la admisión de la acción de tutela ordenes objeto de fallo de tutela. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la norma en cita, no encuentra el 

Despacho necesario de forma provisional acceder a la medida solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por MILAGROS DE JESÚS OSPINO CAMPIS, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.139.424.746, contra la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN SEDE PUERTO COLOMBIA, representada legalmente por el señor 

Gerente, o quien haga sus veces al momento de su notificación, por la presunta violación 

de los derechos fundamentales al Debido Proceso y Educación (Art. 29, 67 de la 

Constitución Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO y la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN SEDE PUERTO COLOMBIA, o a quien haga sus veces 

al momento de la notificación de la presente tutela, para que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de la misma, remita a este despacho 

copias del trámite que le han dado a lo solicitado por el accionante, sobre los hechos 

narrados, a efectos de comprobar lo afirmado por ella. 

 

TERCERO: VINCULAR, al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para tal efecto, se le 

REQUIERE, a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibido de la notificación de este proveído, allegue a este juzgado un informe y los 

documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la 

acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 

1991. 

 

CUARTO: DENEGAR, la media provisional solicitada, por lo considerado en la parte motiva. 

 

QUINTO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de tutela. 

 

SEXTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en el 

asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022), 

siendo sus correos electrónicos los siguientes: 

Accionante: milly.ospino30@gmail.com  

Accionado: notificacionesjudiciales@puertocolombia-atlantico.gov.co,  

Vinculado: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 

041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Colombia - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8558798f24c88445743da46d0cd87f3a274caaf308c1e838130d8f8bdb57b16

Documento generado en 12/03/2024 12:04:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO 

doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede a proferir 

fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela promovida por el señor 

EDGARDO ALFONSO ARAUJO FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.674.110, presenta acción de tutela para que se amparen los derechos fundamentales 

de Petición, Debido Proceso e Igualdad, presuntamente vulnerado por la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO y, como vinculada 

FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS. 

 

II. HECHOS 

 

EDGARDO ALFONSO ARAUJO FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.674.110, presentó una acción de tutela en contra de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales de Petición, Debido Proceso e Igualdad, solicita que en razón a las 

circunstancias fácticas descritas se le conceda el amparo a su derecho fundamental 

trasgredido, en consecuencia, se ordene a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, representada legalmente por su gerente y/o quien haga 

sus veces, y al momento de la notificación, para que proceda a lo siguiente: Se le dé 

respuesta clara y de fondo a su petición. A continuación, se sintetizan los hechos relevantes 

narrados por el accionante:  

 

1. Que el día 5 de febrero del 2024, interpuso una petición ante la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

2. Que al momento de interponer la acción constitucional aún no había recibido una 

respuesta a su petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante auto calendado 1 de marzo 

de 2024, ordenando correr traslado a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, vinculando a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, para 

que se pronunciaran sobre los hechos expuestos por el libelista, en un término de 48 horas, 

contadas a partir de la admisión, así como también se le notificó al accionante. 

 

Por su parte, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

informó que una vez verificada su base de datos, para no dar continuidad a la vulneración 

de su derecho fundamental, procedió a dar respuesta a la solicitud radicada, notificándola 

al correo aportado por el accionante, tal y como se avizora del siguiente pantallazo: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Mientras la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS solicita se le exonere de toda 

responsabilidad, toda vez que no ha vulnerado derecho fundamental alguno. 

 

 
  

IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción de tutela 

de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución Política, en armonía con 

las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un mecanismo 

de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar la protección de sus 

derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su propia defensa. En esta ocasión 

EDGARDO ALFONSO ARAUJO FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.674.110, solicita se ampare sus prerrogativas constitucionales de Petición, Debido 

Proceso e Igualdad, por tanto, se encuentra legitimado. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 se encuentra legitimada como parte 

pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta vulneración de derechos fundamentales 

que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración a los derechos fundamentales de Petición, al 

Debido Proceso e Igualdad de EDGARDO ALFONSO ARAUJO FERNANDEZ, por parte de la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por el hecho 

de no haberse contestado la petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá derecho a 

presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos Constitucionales Fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados, por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o por quien preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de defensa 

judicial que permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una 

persona, cuando la acción u omisión de cualquier autoridad pública o incluso de los 

particulares, vulnera o amenaza tales derechos constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, en 

concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la acción de tutela 

cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, 

caso en el cual la acción de tutela entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos 

fundamentales invocados, o (II) cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no 

resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando 

existiendo el medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de la 

siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al derecho de 

petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 

relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser contestadas las 

peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 

término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (…)”. 

 

iii. Del Debido proceso 

 

La Corte Constitucional se ha referido al Debido Proceso como: “El debido proceso como 

derecho fundamental, se encuentra consagrado expresamente en el artículo 29 de la 

Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los 

juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones administrativas, 

cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la 

extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar 

la correcta producción de los actos administrativos,  y extiende su cobertura al ejercicio de 

la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, cobijando 

todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 

peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus 

funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa 

ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado sus 

intereses”. 

  

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto 

de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 

protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia.” 

 

Expresándose también respecto del debido proceso ante particulares de la siguiente 

manera: “El derecho fundamental al debido proceso es exigible, tanto para las entidades 

estatales y sus actuaciones, como también para los particulares, pues un Estado Social de 

Derecho debe garantizar en toda relación jurídica unos parámetros mínimos que protejan 

a las personas de actos arbitrarios e injustificados que atenten contra otros derechos 

fundamentales.” 
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iv. De la igualdad en el marco constitucional 

 

En las propias palabras de la Corte Constitucional se ha determinado que “la igualdad es 

un concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho 

fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de 

tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en 

condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en el 

sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de 

discriminación que implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato 

diferente a partir de criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, 

raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras”. 

 

v. De la carencia actual de objeto por hecho superado 

 

Respecto de la carencia actual del objeto se produce como consecuencia del hecho 

superado o del daño consumado. Sobre el concepto del hecho superado, el Máximo 

Órgano de la Jurisdicción Constitucional explica en sentencia T-273 del 9 de mayo de 2013 

lo siguiente:  

 

“(…) La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello 

que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el 

mismo diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido 

la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela.” 

 

a. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por la actora constituyen el asunto o materia de estudio y deben ser 

analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en el plenario y 

atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así determinar si existe o existió 

quebrantamiento de los derechos fundamentales invocados por el tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de la vulneración 

del derecho constitucional antes mencionado, basta examinar si desde cuando se 

presentó la respectiva solicitud de petición ha transcurrido el lapso establecido por la ley 

para proferir la respuesta respectiva y, si ésta cumple con los requisitos establecidos 

jurisprudencialmente. 

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición con fecha del 5 de febrero de 2024, 

presentada a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

 

 
Junto a esto se observa documento con fecha 5 de marzo de 2024, expedido por la 
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accionada en la que se da respuesta a lo solicitado, notificado al correo electrónico 

aportado por el accionante. 

 

 

 
 

Ahora bien, una vez revisado el contenido de las pretensiones presentadas por la 

accionante y de la respuesta brindada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, se tiene que entre ambas existe una congruencia por 

versar ambos respecto a lo pretendido por la accionante, de manera clara, precisa y de 

fondo, por lo que, esta agencia judicial encuentra enmarcada la figura del hecho 

superado, que no es otra cosa distinta a que el extremo accionado ha dado cumplimiento 

a lo pretendido por el accionante en el decurso del trámite tutelar.  

 

En consecuencia, este Despacho considera que, a la fecha de este fallo, ha cesado la 

vulneración del derecho de Petición invocado por lo que se está frente a una carencia 

actual de objeto por hecho superado. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que: “Esta Corporación, al interpretar el 

contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, en forma reiterada ha 

señalado que el objetivo de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata 

y actual de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado 

artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso 

concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al 

particular que con sus acciones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y 

procurar así la defensa actual y cierta de los mismos.  

 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración 

del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde 

toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por 

cuanto a que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría 

a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto 
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para esta acción2. (Subrayado nuestro).  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la entidad accionada dio respuesta de fondo a lo 

peticionado, y siendo debidamente comunicada a la dirección electrónica aportada por 

el petente, se declarará la carencia actual de objeto por hecho superado, pues emerge 

diáfano para esta Judicatura, reitérese, que, al obtener respuesta respecto de las 

pretensiones presentadas, dejaron de verse vulnerados o amenazados las prerrogativas 

constitucionales que dieron origen a este trámite tutelar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto Colombia, 

Administrando Justicia en Nombre de La República de Colombia y por Autoridad de La Ley 

 

w. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR, QUE SE HA CONFIGURADO LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR 

HECHO SUPERADO, dentro de la acción de tutela interpuesta por EDGARDO ALFONSO 

ARAUJO FERNANDEZ, contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, y para 

mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el artículo 30 del 

decreto 2591 de 1991 así como a través de los lineamientos esbozados por la Ley 2213 de 

2022. 

 

TERCERO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. Excluida 

de revisión archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 

 

 

                     
2 Corte Constitucional Sentencia T-308 de 2003 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 

041 

Hoy 13 de marzo de 2024 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 
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